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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDBHCli DEL CONSEJO DE VUESTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vioto- 
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan lás 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Baceta del l.° de Oetubre dé 1915.)

Num. 2.318.

LA CIUDAD JARDIN
Regalo de una casa amueblada

á un obrero de Valladolid.

El Consejo Delegado de esta 
Ciudad del Fomento de la Pro
piedad, Sociedad establecida en 
Barcelona, acaba de construir el 
primer grupo de viviendas hi
giénicas para obreros, en los ex
tensos terrenos adquiridos en la 
Rubia, para edificar la Ciudad 
Jardín, que se denominará de 
Alfonso XIII.

S. M. el Rey se ha dignado 
ofrecer su asistencia al acto de la 
inauguración, que tendrá lugar 
el día 17 del próximo mes de Oc
tubre, y en ól regalará una de las 
casas construidas,completamente

amueblada, á un obrero con resi
dencia fija en esta capital.

Para realizar este propósito, se 
verificará un sorteo ante el señor 
Decano delColegio Notarial el día 
15 de Octubre próximo, en una 
Sala de Comisiones del Excelen
tísimo Ay ■mtami'ento,entre aque
llos obreros que lo hayan solici
tado.

Condiciones para tener derecho
d tomar parte en el sorteo.

Primera. Ser mayores de edad 
y legalmeute oasados.

Segunda. Ser naturales de esta 
Ciudad, con residencia en la mis
ma ó

Ser naturales de esta Provincia 
ó con cinco años de residencia en la 
Capital, ó

Llevar diez años de residencia 
en la Ciudad.

Terobra. No tener antecedentes 
penales.

Cuarta. Disfrutar un jornal má
ximo de cinoo pesetas.

Quinta. Tener en la Ciudad ó 
en el campo algún oficio, estando 
dedicado habitualmente á una ocu
pación manual definida.

Sexta; Haber cumplido con las 
obligaciones que exigen las leyes de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

eiedad «FOMENTO DE LA PRO
PIEDAD», en la que se hagan cons
tar las condiciones que reúne el so
licitante con relación á las expresa
das anteriormente.

Segando. A la solicitud se acom
pañarán estos documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Otra delSearetario del Ayun

tamiento sobre el tiempo de residen
cia en esta Ciudad.

o) Obra de dos patronos y dos 
obreros del mismo ofioio del solici
tante, que acrediten la condición 
quinta.

d) El documento que justifique 
haber cumplido con las leyes que 
regulan el servicio militar.

Tercero. Los documentos que el 
obrero tuviere unidos á otro expe
diente, para evitarle el gasto de ad
quirirles nuevamente, bastará con 
que los exhiba en la Secretaría de la 
Sociedad, donde se tomará nota de 
ellos.

Cuarto. Las solicitudes y docu
mentos se presentarán en el domici
lio del Secretario del «FOMENTO 
DE LA PROPIEDAD», Don En
rique Gavilán, Catedral, 9, todos los 
días laborables, de diez á trece y de 
dieciocho á veinte, á partir de esta 
fecha, hasta el diez del próximo mes 
de Octubre, recibiendo el presen
tante un resguardo numerado qae 
conservará hasta después del sorteo.

Forma de adjudicación.

personas deseen presenciar el acto, 
se examinarán por los señores del 
Consejo que estuvieren presentes 
las peticiones y documentos presen
tados por los obreros, rechazándose 
las solicitudes que noreunau las con
diciones antes expresadas, sin qu6 
pueda contra este acuerdo hacerse 
ni prosperar ninguna reclamación.

Una vez examinados los expe
dientes, los números que correspon
dan á las solicitudes aceptadas, se 
insacularán en una urna, de la que 

. extraerá el Notario una papeleta, y 
| al obrero que tenga en su resguardo 
| otra igual al número que aquella 
¡ contenga, se le adjudicará la casa,
• quedando obligado á presentar la 
I certificación del Registro central 
; de penados, por la que se acredite 
! no haber sufrido ninguna condena.
) El día 17 del próximo mes de Oc

tubre, 8. M. entregará personal- 
j mente al obrero la llave de la casa 

y el título de propiedad.
Valladolid 25 de Septiembre de 

1915.—El Presidente, Moisés Carba- 
llo.—El Secretario, Enrique Gavilán.

Num. 2.295.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas — 
Carreteras

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Forma de solicitar y justificacio
nes necesarias.

Primero. Se presentará una soli
citud en papel simple, dirigida al 
Exorno Sr. Presidente del Consejo 
Delegado de esta Capital de la So-

E1 día 15 de Octubre, á las once 
de la mañana, bajo la Presidencia 
del Exorno, señor Don Moisés Car- 
bailo y de los demás señores que 
forman el Consejo de la Sociedad, 
y con la presencia del señor Decano 
del Colegio Notarial y de cuantas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Julio da 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 9 del próximo 
mes de Octubre á las diez 
horas,para la adjudicación en pú*
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blica y segunda subasta de las 
obras de reparación de expla
nación y firme de los kilóme
tros 21 al 39 de la carretera de 
Medina de Rioseco á Toro, pro
vincia de Valladolid, cuyo presu
puesto de contrataesdel69.l99‘50 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimieuto del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la 
provineia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones eu 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de 
la fecha hasta la3 trece horas del 
día 4 de Octubre próximo y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros... de la carretera de... en la 
provincia de...» y-la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún oa
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de...... pesetas,
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros... de la carretera 
de...» y lafirmadel proponente. El 
depósito deberá constituirse en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera da sus sucur
sales de provincia, por la canti
dad mínima de 1.700 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre

2 de Octubre de 1916

los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 10 de Septiembre de 
1915.—El Director general, Abi- 
lio Calderón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración, explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de.... provincia de... se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
(lecha y firma del proponente.)
Valladolid 27 de septiembre de 

1915.—El Gobernador, Kdüardo 
Rivadulla.

Nüm. 2.296. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas.— 
Carreteras.

DISECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden da 14 de Julio de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado ,el día 19 del próximo 
mes de Octubre á las diez 
horas parala adjudicación en pú
blica y segunda subasta de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 19 
al 27 de la carretera de Rioseco 
á Villasarracinos, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 114.862‘87 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc

ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valí tdolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles da oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del dia 14 de Octubre próximo 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en ios mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros... de la carretera de... en la 
proviucia de... y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de;.... pesetas, para 
garantir la proposición para la su
basta do las obra3 de reparación, 
de explanación y firme de los 
kilómetros... de la carreterade. .» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de ía Deuda 
pública, al, tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de provincia, por la can
tidad mínima de 1.150 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas ála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid 20 de Septiembre de 
1915.—El Director general, Abi- 
lio Calderón.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal núm .. enterado

del anuncio publicado con fe
cha... de... último y de las con- 
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú- 
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros..... de la ca- 
rretera de.... provincia de..., ge 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
oompromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
(techa y firma del proponente),

Valladolid 27 de Septiembre de 
1915.—El Gobernador Eduardo 
Rivadulla.

Nüm. 2.297.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
DESLINDES.

En conformidad de lo que pres
cribe el Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, para la ejecución 
de la Ley de 24 de Mayo de 1863, 
y haciendo uso de las facultades 
que me concede el artículo 20 
del mismo, modificado por el ar
tículo 5 del Real decreto de 1." 
de Febrero de 1901, después de 
lo expuesto en Memoria justifica
tiva por el sehor Ingeniero en
cargado de la Sección 2.* de este 
Distrito forestal, vengo en hacer 
pública, por el presente «Boletín 
oficial» de la provincia, la declara
ción en estado de deslinde, del 
monte denominado «Llano de la 
Pililla», de los Propios de Monte- 
mayor.

A la vez y en cumplimiento de 
lo que manda el artículo 41 del 
Reglamento citado, tengo que , 
poner en conocimiento y preve
nir á todos los dueños de montes 
de particulares que colinden con 
el público expresado, que no po
drán hacer ninguna clase de cor
tas en aquellos, sin previa auto
rización de esta Jefatura, y por 
concepto alguno en la extensión 
ó faja que para cada caso sea se
ñalada por el Distrito forestal.
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Queda encargada la autoridad 
local de hacer saber cuanto se ha 
expresado, por medio de edictos 
que en Montemayor se coloquen 
en los sitios de costumbre, siendo 
obligación de la misma, Guardia 
Civil y funciooarios del ramo, el 
comunicar la menor contraven
ción.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1915.—El Ingeniero Jefe, R, 
Diez del Corral.

Núm. 2.284.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eccema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por lqs señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día veinti
cuatro del actual, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes 
en todo el corriente me9 de Sep
tiembre los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 30
Id.de cebadada 4ki-

logramos. . . . » 77
Id. de paja de 6 id. . » 16
Litro de petróleo. . 1 03
Quintal métrico de

leña...................... 2 37
Id. de carbón vegetal 9 58

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en todo el 
citado mes de Septiembre, expido 
la presente con el V.® B 0 del se
ñor Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de Guerra 
de esta provincia, en Valladolid 
á veinticinco de Septiembre de 
mil novecientosquince.—h Mar
tínez Cabezas.—V.° B.°, El Vi
cepresidente, Salustiano Garrido 
Peña.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Manuel Perez Qo- 
yanes.

Nüm. 2.303.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DB LA

provincia de valladolid

INDUSTRIAL.
anuncio.

Teniendo conocimiento esta 
Administración de Contribucio- ’

nes del fallecimiento del vecino 
que fuó de esta Capital, D. Pedro 
Ojeda Linaje A quien se sigue ex
pediente de defraudación instrui
do por la inspección de Hacienda 
de esta provincia por el ejercicio 
de la Industria de «Vendedor al 
por mayor de pescados,» sin ha
llarse matriculado, esta Adminis
tración, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 99 del 
Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico-ad
ministrativas de 13 de Octubre 
de 1903, ha acordado con esta fe
cha, suspender la substanciación 
de dicho expediente, llamando 
por medio de este periódico ofi
cial á los interesados ó causaha- 
bientes para que puedan compa
recer dentro de un plazo que no 
excederá de un mes, á sostener 
los derechos de su causante, ad- 
virtiéndoles que transcurrido di
cho plazo sin que hayan entabla
do la acción oportuna, caducará 
la reclamación y se dará por ter
minado el expediente en los tér
minos marcados en el artículo 
5.° del mencionado Reglamento 
de procedimiento.

Valladolid 29 de Septiembre de 
1915,—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cayon.

Núm. 2.287,

Fontihoyuelo.
Acordado por los señores Con

cejales y Junta de asociados que 
presido, en sesión extraordinaria 
del día siete del actual, los enca
bezamientos gremiales volunta
rios para hacer efectivo ei cupo 
de Consumos durante el ejercicio 
de 1916, se invita al vecindario 
para que lo soliciten en forma 
reglamentaria dentro del plazo 
de cinco días, contados desde el 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de e3ta 
provincia, advirtiéndo que pasa
do dicho plazo sin solicitarlo se 
entenderá que renuncian á ellos.

Fontihoyuelo 26 de Septiem
bre del915.—El Alcalde acciden
tal, Dionisio Francos.

Núm. 2.289.

Manzanillo.
Este Ayuntamiento en unión 

de los señores Asociados de la 
Junta municipal en sesión ex
traordinaria del día 27 del actual, 
acordó como medio de hacer efec

tivo el cupo de Consumos y sus 
recargos durante el año de 1916, 
el reparto vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín Oficial» para co
nocimiento de los vecinos.

Manzanillo 28 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.

Nüm. 2.291.
Rubí de Bracamonte.

Terminada la matrícula de 
la contribución industrial de este 
distrito municipal para el próxi
mo año de 1916, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á fin dé que 
sea examinada por quien lo esti
me oportuno y presentar las re
clamaciones que sean justas, pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas las que se formulen.

Rubí de Bracamonte 28 de Sep
tiembre de 1915.— El Alcalde, 
Pedro Sobrino.—P. S. M., El Se
cretario, Francisco Basas.

Núm. 2.290.
Rueda.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1916, queda expuesto 
en esta Secretaría por término de 
quince días á los efectos legales.

Rueda 27 Septiembre 1915.— 
El Alcalde, Juan B. Serrano.

Núm. 2.298.
Valdestillas.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de 24 del corriente, se anunoia 
la plaza de nueva creación de 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria, por término 
de quince días, contados desde el 
en que se inserte el presente en 
el «Bolentin oficial» de la provin
cia, con el sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, 
satisfechas de los fondos munici
pales, por trimestres vencidos. El 
nombramiento se hará con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 
treinta y siguientes del Regla
mento de 22 de Marzo de 1906.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de la clase 
11.acon los documentos que crean 
conducentes á justificar su méri
tos y servicios en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del 
plazo señalado, siendo desestima, 
das las que se presenten después.

Valdestillas á 28 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Sandalio 
Román.

Núm, 2.300,

Valdestillas.
Formado el proyecto del presu

puesto muuicipal ordinario para 
el año próximo de mil novecien
tos diez y seis, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
todos los vecinos y presentar las 
reclamaciones que crean opor
tunas.

Valdestillas á 28 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Sandalio 
Román.

MllTMCl DE jDSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüm. 2.292.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente hago saber:Que 
en los autos ejecutivos tramita
dos por procedimiento sumario á 
instancia del Procurador Miralles, 
en nombre de Don Emilio Riñon 
Ventura, vecino de esta Ciudad, 
oontra Don Julián Martin Espi
nilla, de igual vecindad, sobre 
pago de veinte mil novecientas 
pesetas de capital y tres trimes
tres de intereses venoidos, con es
ta fecha se ha dictado providen
cia por laque se ordena se proce
da á la subasta de las fincas hi
potecadas que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 30 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana, 
haciéndose saber que los autos 
y certificación del Registrador de 
la propiedad de este partido á que 
hace referencia la Regla 4. del 
artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria vigente se hallan de manifies
to en la Secretaría; que los licita- 
dores deben aceptar como bastan
te la titulación y que los gravá
menes y cargas anteriores y los 
preferentes deberá aceptarlos el 
rematante, quedando subrogado 
en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse á su extinción 
el precio del remate, sirviendo de 
tipo para la subaata el pactado en 
la escritura hipotecaria que fué 
de veinte mil novecientas pesetas 
más novecientas de interesesven- 
cidos, y que no se admitirá postu
ra que sea inferior á dicho tipo,



846 2 db Octubre de 1916

debiendo consignar los licitado- NCm. 2.304.
res previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
del efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la su
basta sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Dado en Valladolid á veintisie
te de Septiembre de mil nove
cientos quince.—Jo3é Luis Gar- 
gollo.—El Secretario, Celestino 
Suarez.

Fincas objeto de la subasta.

Una casa con su corral, situada 
en el casco de Valladolid y su ca
lle de las Angustias, número 
veinticinco y uno de la de Fer
nando V, linda por la derecbacon 
la calle de Fernando V, á la iz
quierda con la casa de Don Ramón 
de Castro Alonso y por accesorio 
y espalda con corral de Don Pas
cual Cuesta y casas de Don Ju
lián Martin y de Don Agustin 
Olea Bocalan. La figura de su 
planta es un polígono irregular 
de doce lados que tiene una' su
perficie de siete mil novecientos 
setenta y cuatro pies cuadrados, 
ó sean seiscientos diez y nueve 
metros ocho decímetros y diez y 
ocho deoí metros cuadrados. Cons
ta de sótanos, planta natural des
tinada á. tiendas, piso principal, 
segundo y solana cubierta dé te
jado.

Otra situada en la misma Ciu-, 
dad y su calle de Fernando V, 
señalada con el número tres mo
derno, linda por la derecha según 
se entra en ella, con casa de dolía 
Josefa de la Puente Terán y co
rral de Don Agustin Olea Boca
lan, por la izquierda con otra de 
Don Vicente Perez, por accesorio 
con casa de Don Agustín Olea 
Bocalan y por su fachada princi
pal con la expresada calle. Cons
ta de planta baja, principal, se
gundo, y solana; tiene pozos de 
aguas claras, patios, cuadra y bo
dega; su figura es la de un polí
gono irregular, en cuyo períme
tro se oomprende una superficie 
de dos mil cuarenta y seis pies 
cuadrados, equivalentes á ciento 
cincuenta y ocho metros y ochen
ta y cinco centímetros cuadrados, 
de los cuales ciento treinta y 
nueve metros corresponden á la 
parte edificada en casa, cuadra y 
bodega y el resto á un patio.

,f.íf ”

Lesmes Alegre, Cándido, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 20 
años de edad, hijo de Miguel y 
Baldo'mera, domiciliado última
mente en Valladolid, Era de los 
Perreros, procesado por el delito 
de tentativa de hurto de tubos de 
cobre,comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar en de- 
rechb.

Ncjm. 2.299.

NAVA DEL REY.

Don José Castelló y Madrid, Juez
de instrucción de Nava del Rey
y su partido.

Hago saber: Que en diligencias 
que se practican para la exacción 
de la multa y costas á que fuó 
condenado Francisco Cobos Co
rral, vecino de esta Ciudad, en 
causa que se le siguió en unión 
de otro sobre estafa, se saca á pú
blica subasta por tercera y última 
vez, por término de veinte días y 
sin sujeción á tipo, como de la 
propiedad de dicho procesado, la 
finca siguiente:

Una casa en el casco de esta 
población y su calle del Monte, 
hoy del Hermano Antonio, acera 
sombría, señalada con el número 
diez moderno, la cual consta de 
sólo planta baja con diferentes 
habitaciones y corral con salida 
á la calle travesía de la plazuela 
de Oriente y calle del Monte, 
cavado de bodega sin cubas, com
prendiendo toda ella una superfi
cie de dos mil seiscientos veinti
cuatro pies cuadrados, equivalen
tes á doscientos tres metros se
tenta y un decímetros; y linda 
por la derecha entrando con casa 
de Marcelino Saez, antes Fran
cisco Galan, por la izquierda con 
la calle travesía de la plazuela de 
Oriente á la calle del Caño y del 
Monte, á la que hace esquina y 
sale á la puerta accesoria y por la 
espulda calleja cerrada de las ac
cesorias de casas de herederos de 
doña Brígida Pino. Tasada en dos 
mil pesetas.

Lo que se hace público á fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta comparezca 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar el 
día diez y ocho de Octubre pró-

ggp n ■■
ximo, á las once de su mañana, 
siendo de advertir que los Imita
dores no podrán reclamar título 
de propiedad, por no haberse pre
sentado ni suplido.

Dado en Nava del Rey á vein
tiséis de Septiembre de mil nove
cientos quince.—José Oastelló. 
—El Secretario judicial, Luis 
Medina.

Juzgados municipales.

Núm. 2.286.

Valladolid.—audiencia .
CÉDULA. DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Audiecia de esta 
Ciudad,en virtud de mandamien
to del de instrucción del mismo 
Distrito, ha acordado en provi
dencia de ayer se cite á D. Eulo
gio Baltanás, vecino que fuó de 
esta Capital, hoy de ignorado 
paradero, para que los días vein
tisiete y veintiocho de Octubre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana comparezca ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad, con 
objeto de conocer en concepto de 
Jurado en la causa que pende en 
dicha Audiencia procedente del 
Juzgado de Rioseco, seguida con
tra Matías Ron Rubido (á) Com
pare, sobre homicidio, bajo aper
cibimiento que de no concurrir 
se le exigirá la responsabilidad 
que establece el artículo 52 de la 
ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la precedente cédula 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, la expido y firmo como 
Secretario de este Juzgado en Va
lladolid á 22 de Septiembre de 
1915.—El Secretario, Narciso 
Martin Sanz.

Núm. 2.305.

VALDESTILLAS.
Don Pedro Carrion. Domínguez, 

Juez municipal de esta villa de 
Valdestillas.

Por el presente edicto eú mé
ritos de las diligencias de ejecu
ción de Sentencia firme dictada 
por el Tribunal municipal de este 
término en el juieio verbal civil 
seguido á instancia de Ü. Nica
nor Alonso Llórente, hoy repre
sentada la parte actora por los he
rederos del mismo, se saca á se
gunda y pública subasta con re
baja del veinticinco por ciento de 
su valor y por término de veinte

días, la finca que á contiauacioQ 
se describe.

El acto del remate tendrá lu. 
gar eu la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día veinticinco de Oc
tubre próximo á la hora de las 
doce, debiendo de tenerse presen
te que para tomar parte eo la su. 
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor por el 
que expresada adjudicación sale 
á subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndo
se tampoco postura que no cubra 
las dos terceras partes de aquel, 
y que la finca se saca á pública 
subasta sin títulos de propiedad, 
los que podrán ser suplidos por 
cuenta de la persona á quien se 
adjudique el remate.

Finca objeto de la subasta.
1. Una casa sita en el casco 

del pueblo de Mojados y su calle 
de la Cárcaba, número 13, de ca
bida de treinta y dos pies facha
da y treinta y dos pies de fondo, 
con corral, oficinas de piso alto, 
que linda según se entra por la 
derecha, con corral de casa do 
Inocencio Cubero, izquierda casa 
de Pedro Pascado Peón Arribas, 
de frente con dicha calle y espal
da con el mismo Inocencio Cu
bero, tasada en mil doscientas 
pesetas, de cuya cantidad, re
bajado el veinticinco por ciento, 
queda el tipo reducido á la suma 
de novecientas pesetas.

Dado en Valdestillas á veintio
cho de Septiembre de mil nove
cientos quince.—El Juez muni
cipal, Pedro Carrion.—El Secre-

PÉRDIDA.
En el monte de la Espina y en 

la noche del 30 de Septiembre 
último, se ha extraviado un ma
cho, cuyas señas son las siguien
tes:

Pelo castañooscuro,bdad trein
ta meses y alzada siete cuartas 
escasas, la persona que sepa su 
paradero avisará á su dueño don 
Lucas Leal, en Urueña (Valla
dolid). j

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación


